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ACUERDO QUE MODIFICA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN 

EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

 

 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA, PRESIDENTA MUNICIPAL y el 

licenciado José Manuel Romo Parra, Secretario General del 

Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 124, 126, 173 y 196 del Código de Gobierno del Municipio de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión extraordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el 23 de octubre de 2024, se aprobó el 

Acuerdo Municipal Número A 02/01/24, relativo a la iniciativa de 

acuerdo con carácter de dictamen que tiene por objeto la 

modificación en la integración de la Comisión Edilicia de 

Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, que concluyó en los 

siguientes puntos de 

 

ACUERDO MUNICIPAL: 

 

Único. Se modifica la integración de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y 

Patrimonio Municipal, para quedar como sigue:  
 
Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal.  
Presidenta. Ana Isabel Robles Jiménez.  
Vocal. Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes.  
Vocal. Mario Hugo Castellanos Ibarra.  
Vocal. Juan Alberto Salinas Macías.  
Vocal. Diana Araceli González Martínez.  
Vocal. Karla Andrea Leonardo Torres. 
Vocal. Mariana Fernández Ramírez. 
 

Artículo Transitorios 
 
Único. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, 

divulgue y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 23 de octubre de 2024, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México.  
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(Rúbrica) 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 

 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

 


